
-w: 'V--
I? i'B i .
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. A 1V*.'-'• •*•••-V * «V-‘ . m ••• ’ - ■* i- A '«•’ . % I ' * .x-’. ' s v • . ' i !, 4 * ‘s.i W. \ ^

dé^Fef^^Ovde vArAwÁ' wA
^L; i.¿'é de. efte mes fe cantó efTe 

Iglefias % íefta Capital J efc> áceionide^gracia$ > Jíl 
feliz reftableclniiento del Rey* El Sr* Benoit > Ren
dente del Rey de Brujía •, ha buelto a dejarle ver. 
en ía^oétbv por ló^que efperamos deuniinftante 
a Ótm4l^uedev^jt^/¿la^nQt4:ia,deiha^etfe ajülr 
tado la faz: cuyo fuceífo tan defeadó no dejará dt 

aliviar algún tanto el fentimieiito que caula a S» M. la aftual íitua- 
cion- del Principe Carlos yía hijo. A
/ l^enemo&jayiíos d$>^^ yyque-el Jk* Botris pafsó
por allí fin encontrar dificultadválguna, y que elíQfcnerai Broun tuvo 
el debido refpeto al paííaporte de S. M. Polaca cartas de efte Mo
narca , que lleva para la Emperatriz de Rujia , fin embargo de las ins
tancias que el Reíidente Simplin hizo ;a efte Oficial general, que man* 
dá en Livonia, a>fin de que detuviere al Embiado Bolaco > a lo menos 
hafta que'íéTecibiéfléñ Mktús+d&MaJboM y x í 3 A

< r Dé Litbuaniaríe labev cjiie prefiniendo el Sr¿ Zabiélo , Montero 
mayor de aquel Ducado, en ht Dietináy que fe juntó en Kowno el 

-7* de efte mes-para la elección de Diputados del Tribunal annuai d& 
<$dihüanrá y hizo un difereto difcurfo a la Nobleza de aquel Ducado» 
'«^tmiéndoídé un nradó?iMíjtérluafi^los?dére^ 
delOu^e Car/w yfquevde^rmiiió^a todos losiNbbles de aquel Can
tón,en numero de cerca de 500., a marchar con Tu comitiva a Mít- 
tau9 ( que íotó difta dos pequeñas jornadas 4e Kcw»0) para íoftener 
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la caufo d*l hi|<í de fu JR¡ey, Jpfepdej^fu Perfona, yuniríe a la paree 
dí^Mo^leza GwrJ¡tf¿dr^¿^ ^üeBgae % pam4o. Tbda «ña"Tifbpli fe 
pufo en marcha el diaí& tacornpañada & aigunpsDragones del Jljir* 
cito de Litbua^!a9y .é[ áh íiguiente debía llegar á MIttau* No fefa« 
be aun , qué impresión havrá hecho efta novedad en 10s apaísloii2(-

que havrá hayido en laAíTambleadfe 
el ítto.'"-, '* *■

El Buqué de £/>*» efcrivió al Rey una carta. defde AItttau r cót\ 
fecha dé 2o* de Enero ultimo , cuyo tenor, es el (¡guíente : La bene
volencia^ y bondad de vueftra Majeftad azia mi Perfona y fe han ma- 
ni/yt^odeUitmodo tanfuperipr antes , yodurante ti tiempo de mis 
Iklverjidádesrquteatódami vida pádré correfponder a tan heroyea 
generofidad , fino con el mas refpetuofo reconocimiento•

v Penetrado de ejias conjideraciones , qué. ninguna cofa las 'podrá 
jamas alterar : ni los fucejfos , ni las circunftamias , por funeftas que 
yo las cónjtdcre ^podrám'próddcié< estmiel^tr^fie penfamiento de 
qmeíasirifelicidádet que he cxperimentado yyj^etaJ^^e^ddqp^ 
tencia de ¿¿ Providencia Divina * báyanjfido capaces de difininuirlsk 
ééñ^nida^ionqitiJ^M^mebad^en/adbJuprotecciom

Lasdilatadasafliccwnesyque me bán hecho padecer las ambicio^ 
tramas dermis Enemigos±y no be'merecido,por culpa tnia, no bati d 
hidOy dia^éetidad^minokaklos derechos adquiridos por mi in veftidu 
rafórmal de ios Ducados de Q\xÚ2aiá\2L ,ySt\x\\%2lh. yen virtud dé los 
tratadoS y y empeñosconjiantes , e immutobles que be ajuftadó con 
V• M. y y la Sérenifsima República y ni efios derechos pueden , en mu* 
mera alguna , fer anulado% íLleno de ejtdconfianzarejpcr0y Señor9 
queosdignareisdijsimularlalibcttadqucmc tomo de dar dvifba 

MéidekniMegada, aquí el > 2i. de eftemes. Torea + que no podré 
emplear mejor el refidde mis dias ¿que confagrandólos al rendido refi 
peto y y veneración con que foy:y &c. >1 ^ ; ;

irl>í- /i? ^JRatisbona A27. de Febrero ele ijóji crAsu.y,;; :¡y .rh ■ 
A Corte Imperial ha .coimmjlcado^la'l&i^Méí'i^p^^y^ amií- 

clias Górtes de ^/í-w^n/^jUna copia de lo mas fubftancial de los 
Artículos 2* 4. 5 . d. , y. 7. del Tratado de paz, efeétuado , y firmado 
en Hubertzbourg ti 15. de efte mes, en los quales;¿ comprehendiei>- 
dofe todo el d^irr/O j fe/eftipula í I. Q^ havrdiun perpstuo olvida* 
y un armifiicio geneml de todás ías boJiHidadeS y pérdidas y dañas fy 
-extorjiones hechas: deporte aparte durante las ultimas turbulencias* 
fidñlóssquájjmffen> nlL QueceJjTarÁn enteramente toáoslas bofHlrdar 
desde ambas partes iefdc¿gtdia^ñsfia^iq pqra la firma delTratada%



yfireftitturan de buena fi los ^ 5 4^p
po fi bayan cogido ,o tomado.i lítela*
de/pues del [canje de las raiificaciones flds dos altas Partes coñtrafad- 
Jes v retirarán Jus tropas déJqdoidoi'Psáfis * y Ejtadés de Átóhania* 
quenofian defu dominio* IVV las mriJribuíU^ 
fas § de quatqmera efpecieque fian , y todas las demandas en Beclutasr 
¡.Trabajadores ¿Carros 9y Caballos, cejfarándefde él diade lafirma9 
renunciando unary otra Parte los dtrqffbs di contribuciones yy ptefior 
mós 9 fiad los :que fuejfen* ¿Las letras de cambio , y otras ofertas de 
ambas partesjbbre efios affuntas 9fi declaran nulas i y de ningún va
lor , y fi réftituiran gratuitamente q los dadores v-y fe pondrán eh 
libertad 9fin rcfcapc<\ los- rebenesi^msidosyodados , por lo que mira 
almifmoobjeto* Af# que- todos lolpfifibnWosde guerrafihcütregu-: 
tanreciprocamentedebuenafi, fin refiat e y y fin reparar en Ju nte? 
tucro , o grado militar r pagando 9 ante todas cofas 9 las deudas que bo
yan contraído en el tiempo de ju prifion* A mas dé efto * fi perdonará 
mutuamente lor quefiles baya dado adelantado para fu fitbfifiencia^ 
y manutención ; ly lo m^fmafi ptdSlicardfof] lo que mirá a los enfed* 
mos r y heridos $ los quedes mego qüehayanconvaleeido9fi nombrarán 
por una 9 y otra parte Generales 9 o COmiffarios » que inmediatamen
te^ dejpues del canje de las ratificaciones 9 traten , de los medios en que 
fi ba de convenir para el canje de todos los preponeros da guerra* El 
de las ratificacionesfi efeóluará 15 - dias dejpues de la ficha del 7ram 
Jado* .■ ,/ 4 ...4';; V-o'J;.l y.-.", Lí'.-t-

Berlín 16* de Febrero de 17ÍJ.
Nces de ayer dio el Principe Henrique tai gpm banquete, que 

^ honró con' fu prefínela laReyna * y la Familia; Reai, havien* 
dofe combidado a el fa los Níiniftros de Eftado , a los de las Cortes 
extranjeras , y a un gran munero de ptrfonas de diftindom

Se tiene noticia de que el Rey acompañado def PrincipedePrm 
Jia9 partió el 17. de eñe mes de Leipfig z Breslau; y que defeando 
S. M. alLviar las provincías de fus Eftadós, quehan padecido mas 
¿on motivo de la guerra , fe ha fdigpado libertarlas por cierto tiem4 
po ¡áe los impueííos, ¿on quedebian contribuir^ Afsimifroo compás 
decido S.M. delasextorfiones, quehan experimentado los Labrado
res de la ,Pomerani4 Prufiana 9 durante la reíidencia, que lás Tropas 
enemigas hicieronen efta Provincia;, fe ha férvido aliviarlos, man
ando igual^pte^repa^un granos pa^^ hateUifii fementera: que 
3 ogv Cavallos de fus parques* de artillería , íirVan’ en el ufodeella, 
¿de los carros; y que fe les aptcmteAlas cantidades accdrarias*pa4

v ■) ra



r-SoO ' '
raque puedan nofolocon^m^^

Jjpr, fino támbieivilo precifojjatal^hallaquevendan 
Jos frutos dela ^riitó^ ^oíecha^^^ r ^ Ai-w ?.,.. .iv i
( También.fe Cabe , que el Conde de Fincfanflem 9 Miniftro, y Se
cretario de Eftadó , debe permanecer en Xorgau hafta que fe canjeen 
«las ratificaciones dél Tratado de paz; y que las Guardias del Rey 
JbolviisrQn <a Pofídam* aquí el 23.,
-y nueftros Batallones francos desfilaban ázia Giogau ¿ en donde fe 
reformarán unos, p incorporarán otros en diferentes Batállones , h á- 
jciendofe la cuenta, de que en el terniino de tres femanas fe evacuará 
toda la Saxonia» v- . <

Í. -C

N confeqüencia del Tratado de pázy firíhad& exiHubertbourg%
1 expidieron ías tres tCortes las ordenes córrefpóndientes para el 

canje de los prifioneros. Una parte de los que fe tomaron a los Pru* 
fíanos, eftá en el Tirol , y ezi \z. Aujlria inferior. No fe fabe aún, qué. 
numero de Tropas^ Prufianás ferá el que reforme S. M* Prufíanat 
¡bien que Te cree Tea popo cdrtfideí!a8le%^ ié£pe<Sfo¿ de que de fii 
orden fe cotiipró una gran parte de Cavállos a la Gavallería Ingléfd 
pára remontar, fegun dicen , la fujra, y formar nuevas cadas en fus. 
£ftados, que no fe hallan menos efeafós de ellos, que dié hombres. 5 
V': También fe dice, que informado * aquel Soberano de las immen* ^ 
las ganancias que han -hecho los ;corf labrar fcr
moneda en Saxonia, les pide 12 . millones de piezas de a 5. efendós* 
de oro. Si defpues- dé tiaver fatisfechó día' fuma les quedafle aun al
gún lucro:, bien ib deja cofiocefc cjuánfo fo hávidn ádidbMcfo ellas 
monedas., -en las quaíés él Principe qup dtelBáfeí#rénik 
también ganancia confidérablei yCPl^uiéfo^qUéhsb^áfr ¿aiiíMl^át 
País en donde< ikeafo éfié^ perjüdiéirfá' tan
to a la Saxonia, como todas las coiitribuéiohes que fe la exigieron, 
por grandes¿quethá^hfido^; \ ^ :^ / l[:'\ í

Se e^píer^ búelvaaqUí’ ^0r¿%}afáéefae ^fjiíe4, íiéndo'Mibiílro dé 
Jos EfladasGénéraleíen^éÉa^Orféf Í1 ImíS*4

... dieronxíle Ele&oradoy fo^étiró a X&FEdykj1 * ■■■# * -■£?*■{
Hdmburgo*8.Ae Febréro dé i 7O j¿?'} ;

prohibición /que háviahechodéfaMr Camilos de ffis Eftádos' párá 
Jos de fuera dei Reyno , efpecialmence dei ií?^ri» v y tambien pare-
i&* ■ " ” ce
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¿TfcfQrt j. de Marzo d* 0" f.j
Teniente gene*al ¡de/raiir/*, que man- 

^..'d. 27..del;
.P^*v'I?P$)dks..antes- hayianto- 

jraadoei camino Batallones del Rejlnpiíea-
to ¿£A$¡cia .^y qu^dadó aquí, ni en las cercanías Tropa

.alguna ^ramefág cuy# reíktehdanoshalido tari ventajófa durante 
la guerra fii partida , a np traernos la feliz

- k^pfeígeneraU > “; ■ J d í- f
Ávifan de Tburingía 9 qm 12. Batallones. Brujíanos, que falle- 

ron del Electorado, de ó>^^,desíilakf:n ^alaK^p^//^, y el Bs? 
jo-Rbin, a ocupar las Plazas' pertenecientes a fu Soberano. >

^Swm1ítfmity *■ MUiof,
___H-¡Ed%ar¿o BaconyJuanTbr^E^undTbor^s^ Jorge i?/r* , Y

^rgneijip , Barón ácOrivell en Irlanda , han iido nombraaos Comit 
/arios p¿r el Rey para cuidar de los intereflfes del comercio, y del 
^d4%^#piept^ AfigtmA>¿:y otras ¡partes*;
-j& general de
Ja||^ciqd f íen C*d/&* y en el Puer-
to de Santa Maria tú Sr;Ban^s^ ^ s al
Sr. A/sítf H Confuí cnJlfalagaiúSt. Cojon ConíuV cn Alicante ’, y al 

íenlas|slas de la^<£*£4 Hiccox.
- O V-- ^ !4e -p^rcéi dql
JReycde y-elqi;to dtfpftófe
Inglaterra cerca del ^nel Principq^ con la noticia a nueftra Corte de 
.que él Tratado definitivo de paz entre la Emperatriz Rey na , eL Rey 

* Pedqi ^Jtexont4*0 S* fe havia firma
do el 15. del proprio mes, en elPalacio áQjiubert^mÚpmM>s Pl$- 
jnipbtenciarios de las tres,Ppcencias« Elmifmodia recibió el Sr. Mu 
cbcly Miniftro; de;Mvufify*4gdaMotfciay que r ha caufado al Rey la 
mayor fatisfacciqn, comunicándola immediatamente a todos fus Mi- 
niftrps de Eílado. Se dice, queloque liacontribuído mucho al ajuir 
f$. ^|y, J?ás^/¿|2-, e^Kel oblig^r^S. y^rufixifái
P°r “nq delT#^*, a dar íu voto al. Archiduque

#tate¿dei da elecdon de Rey de Romanos: anadien* 
de, ella popo defpucs de la ejecución de las demas cía** 

ÍÍ$wlfe*0&¿O''^ ’v' < ^;dód:K¿Hv'c v,v'0V
m / n
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tija , un juego de Evillasde Diam&ftteé!^^ cjtfe
do eftá valuado eñ^gl líbtWsSteríinal. ^Áqtfel'Mpnarc* liizo igualr 
mente coníiderables préfentes a todos los Oficiales de?dSll»kíon-3c 
las Tropas Británicas l que fírvierón enPbrttfgah La Fragaeá~& 
güénfcla .75rrj^í^í<é;^ow&Wefce d^Pm^mi^éb}uWá 
con ro. embarcaciones dé;ifáfefpófte<¿ defiihadasárecibir ¡:' ycóri** 
dudé á Inglaférra\zs tropasÚtigtífas , que'eftári fenL/Védi'.

La Fragata el Ludlow-Caftle debe ir; ál Senegal z llevar la noti
cia1 dé haverfe firmado efTrátadodefinítivqjyá^^^ 
prevendrá al Governadót de Goféd^éh éritregareftá
Pláíaábo&'Ffaiieéftif'ft:>}f&r** ; - —*7’ 7*- ^ ^••r^;vA;

¡Las embarcaciones de transporté , que tomaron a bordo la pri
mera divifion de las Tropas dé llegaron á Gravi/ehd él 2 y*
del mes ultimó ; más tóegundadivlíibn íe-vi^precilada ¿ por los 
<íl(tó)s4áHÉflps.V^ dEfeMbá1r&u':4áSj!que* ’ tíáhía :

ile’loS-CblniüSi'élot ‘ijv delines úl
timo párk ti^eár ffel ^úbridio8; réíolvi¿£Cótícédfer¡-i5 i%24pPlibrís 
^éteriinarpy'6* íüeldós para Subvenir á lósgáílos extraordinarios efe 
las TropáSinádonáles* y otros
lífofaétíibi'e l^ftt^áoí' ha-
viadádoprovideneia ¿Jd

?tiii Aáo' para ; qile los póflellóecí dó táhriiÉríos* lí’áñefes" no; pbkdáli 
votar en las elécclqties dé los Miembros dé la Camara de los Comu
nes, y otró pÍára*ivítárlosvvotos en qufé^uede:hivér:^g^rí%Mtidedi 
lás
'tár'• ;pcít' tiempolíMitado, o^pcftr^reOtá^íifetídáL ^ De oráé#de|tey|e 
preSentó eh lá* mífmá Caríiára unplari delgafto¿éz ajj^d^líoinbres 
de Tropas de Héfft-CAjfei í y otro del que han ¿áüfado_ jf 774* hoffí-

Deípues qiVelds^Cbirmhés aptoharóh 
% 5., fe j untaron pára trátar délSubíidio , y refólyiérbn cóncedet 
í. 85^258. libras Sterlinas\ 14. chelines , y 8. fueldos para el Suel
do de ag í ¿©. hombres de Cávállería , ypgpoo. de Infantería dé 
aTte^s^fi^^j^l'cOírel^adó ma^^ya Wtílierifá^-y fítíipMft 
durantepó. ]dias ; déSdé 2 5 fde t^Éeáibrfe dé^ i jét*. ^%áM^4../^ 
Marzo de 1763. j cohnprehendídO él Subíidio que■'-ife-págá7aÍ 
HlfsiitióLandgráVe , en virtud de Tráéádo. H. *874|5póiiiffirju^|^ 
linas , 18, chelines, y 6. fueldoá|>ara el d€ otro cuergQ

inF'H ■
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t w * :«©mpueto ^ ¿oo.de Infanteríapor
el tiempo de ¿a8. días ,„¿dcfde» %k dQEHei'embifcde

chelín, y i. íueído para pagar 1^444;; .hombres de Gayallería , y 
«fgj.íjfóiJdeilhfañtergÉrláfe 3frop^ 4e jB^#^/^, 8<í. dias,défde 25. 
Úé Diciembre> de bafea ao^:deJÉnsQi de»compre-
bendidoebSubfidioiMSerei^ en^vqtpdide Tratado.
^.t^f2ia8^iiibra^^í#/¿íitr,ó^ jabéHncs* y>$ v faelddspara Íiiplír leí 
desíaico de la ifóma votada enb idtimaSeísion del Parlamento, por 
el fueldo del aumento rhecho::enla3 Tropas auxiliares dé Jteurtfwcft, 
d. añbdéli ^2¿bMi ^^a^^2^^^a$Í!£^/b^¿paraael gaftpj|e la 
©ficihaídé^&i^delptóii^iosttóáerj^ii^jaiioj^^é^j^;^ l 

r.'-Lds Cqnaines aprébacon elprimero de><*0£ rnes fü$i reíblucipnes 
deldÍa antecedenté, por lo; que mica a las tropas auxiliares de Hejjft- 
iGaffil¿y Brunfoicí^. Tiéchb eftq&la^mata
4>ros paraformar una Junta, quejdebejrecpnQCer las cuentas públi
cas. Los dias íiguientes 110 huyo cofa de importancia en eftas reípe-

da porto A^detoí^rlatónto deli^nbiXlIi^del .¿rey nadode la Rey na 
ilñsqiiedefcubrieljepla longitudes -el J^r ^ diciendp,que 

defpues de |5. años de contihuo elludiQ ^ y aplicacion ^ havia per- 
fecddflado un irifírtoenttoque pQF te réxperto 
mámente en un viaje aiamanifiefta eorreíppndc perfec
tamente al qbjeto quefe propufo ; todo lo qual ofteceprqbar el 
4A&toi* dé tó:tó tenga diputa. Efta pretenfípn fe debe
cxaminar particularmente¿ ; ii/non ;/;r¡ir: , (.A>jjyKsk:;úk 

m&i"Ébs^^géíS^iüé laíGocte harecibidóeftos díasele parre d^l Conde 
de Bucfyngbam» Embajador de S. M» cerca, déla Emperatriz de R%- 
Jia, fe afíegurafon muy importantes , por tratar de una nueva alian
za entreaqueíla Corte , ? y algunásotras ¿ de que nq fe hace men- 
*tíoÍU~‘b,\ ;í’riU si-':¡J'nz'ji; «1 ib 2;A'( qtnHb 07. :üjA . jr ■ ,

■ ^yddirmkq^. zuLÁ}ffiya< ^¡drlMa^zodei%yd£;*:, ¡,.y¿ Al■. * 
TTávkfldojentrado by elPritfcipe StadbüUdertri los; lejanos de 
JPJl iu edad, toáoslos Miembros del Goviernolos Miniftros ex

tranjeros , y, otras muchas * Pctíonas de diftincion fueron efta maña- 
tte^ctoVéftidtodegalaádar láf enhorabuena a fu Alteza Sereniísima. 
^145^6^ dé la tarde prafticacon la nalfhia ceremonia el prjncipe # y 
PrineeíádCiNtá^Atíeiibourg^ y defpues pafsó el Serenifsiuio Stad- 
boúdfr afu^wciólenuiia magnifica Carroza 4edt CayaUoSy^U don-



’de encontró dn gran múñemele Períonas &'^ 
combidadjs dérte-'ReSMfi^jgitlién^H^ c M

Potencias , y en el Confejo deEft»¿o. h>
Auo^ut los Eíládos i».

mente ocupados en- a»tK^áfc)pict(^re¿Íó^»s: .relativos-:a,‘S : 1

negocios extranjeros, ,y rcn
_ .AnfTjÉleiSte#' ^ri^‘Ce^|Rtl|M|É^'^Íe ^
tenor ddPaís y-coílid^fer$í^ii^^
que fe dét>en vifitar, y reparar inimeíliatamente. - ^ . s

$1 ^Lbé^pid^iíit^ \í%áml^irít^gO fe
juntan fon freqüencia , ‘creyendo te¿gaafor objetoíus SefsLones la 

conel-Beyideí Argcl^ queíemir acomoproxima , e dnevita- 
ble. La Efquádra Holandefa y qutCYnziLcnxlMediterraneo^y '. tiene 
orden de permanecer allí, fe reforzará cotí algunos Navios mas , por 

-lo que no fe duda cfté deílinada para alguna einpreffacontralosJár-
'<4 J-0 f.O „í.

r- i¡¿ " J-Jl;.

Gomo lá Corte de Londres, defdela muerte* de ha de
latado la’renovación de los Tratador j que fubíiften erítré elU y y la 
República , con él pretexto de las grandes ocupaciones del Míniftó- 

-rid durante la guerra : fe aflegura ahora* que fe embiaráninftruccio- 
nes al Conde de VJeider en en lolicitud :de qué ferenqeyenentennir 
nos tales , que fe evlte toda difputa^entre las doSiNacioneSj afsi pot1 
te qué mira a las inaderas de Cónftruccion > transportadas ajlos Pai- 

?fes extranjeros , como por^ io que^concíerne alanavegacion i y; a| 
comercio dé las dos Compañas en la Entretanto fe vé , con
fentimiento , que los ComiíTarios de la nueftra nadad^n adelantado 
Con los de lá Gompánia /^/tf/i eft quanto a las diferencias y,que han
íbbrévélíUtó^éiíla x. ‘>h

París 14.dt Marzo dei 7Ó3. V;';. ^
AS ratificacionesdélTratado¿definiti^o ¿te paa yfirírjado aquí el 

io. de Febrero ultimo , y las de la accefsion del Rey devi?q&* 
tugal 9 le canjeai^réL^oáí^iláft^nesi enillfonna acoftumbrada.

(ELRey ha dadó al Matqües de i^fiíí/oWj Tehiente gener^l/ebGo-. 
viernó de la Martinica: eí de la Guadalupe z\ CzvzAlero de Bóüría- 
maque, Marifcal dé Campo t elide SantímLucm al Gavallero de^»- 
milbac, Brigadier; y el de Cayenrie
Sóndenteme particular del TFríbunahjde Juftf c¡& ,y tufofefetópot 4ft 
ferprefentado al Rey éin calfcjíá&de Intendente de ^iíifaLzíéí^- *

r" .'V* '

SchanjiublieadodosPrdenaazíW, Pótwpriiftcríiinati-i



líá S.M, fe ¿íánténgah;^ pié Í7> RejiiÍMehtÓs deDragones; ía§e8Í

fw^iuzipatn , uneans 9 ttaiiffrcmont, *Jüo’jítay suttícaamp? Kjoao,or3 
Coigny , Ni col a: i Cbapt >CbabríIlant 3Layigucdoc , y Scbonibirgi 
tprevihiendo, de quintas Cohipañlas fe debe cófiipóñer cadá uno f 
fctsDRcíkiés' ¿jde las han de mandar. AlS^ifiiiqrfe fe^á|iv|irá p^|f
en tiempo dé guerra ¿ ’*$■ j^r&¿e$ $ de páz. Pbr íá legüh^ 
te¿iy¿ñH ibsf 1¿?e$' Réjrnilentbs^ . de^5r]Kferes *; -de"' [Mér^ny^:
&oráüt 9 ^ &e ? compueftocada uno de 12. Conipamasyquií
forniarán tres Efqüadrónés en tiempo de paz, y feis en el de guer
ra, con diferente paga en uno, y pero tiempo. LáÓrdenaííza dé la 
Cáválleíiá iirvéde régla a eftas íoi »■ por lo que mira á la eiéc£Íori¿

-- -n_±. _r ^ i T¿ x * ■ -A-Jíj ¿&U¿La¿ÍP- J~IV-M¿J
-i—■ ^---------------- -------

.J*¡

dreáfcibñ"dé otrasnuevas, adjiupiftrái:iqn de la Cajjá, y el término
empeños. ... ,\ * ' .=/:¿ n. v.--!r.:¡v.t

' ':V "j ;.V _Madrid *0? 4* 9-¿ r:L « '» ,
í^mlngo de ^fy^apijj^ Publica.en

- /:&& á¿í ReaL^dnafierioC ¿Q $*Gerpi^ínty
1ñ&di> de Ipil' Chandes,
do S. M. a la bendición de las Palmas , que hizo el Emih^jíimMmo 
SéñOt éarÜená Patriarca; y a P^ceísipn 

^^“^w-rierpii: el principe, x1 
Señor Ínfañee-Üq^^tó

_. -  DonLuis) ejecutada 'r -■"-si
tiafterio , que ocupaba la RealCompañía de Jl^afderds , forma ^ 
¿h dos filas. -Concluidas éftis S
Miflk, y Pafsion '■ y defpue.s fe[í;eÁ‘W7P ? ÍV,^rf!? ?°n A'1™6

^ r^eSi\^s Tribunas. ¡ ?
: El día a5. del corriente llegó aeftaCorte elTementeCownel
de Dragones D. Eduardo Wall. defoáchado con pliegos para c

de nes fobré ella : reíblvio fitiar lá Plaza de XiColóriid dét Saérá»



. tfSB%&j¡!& día t iveh perftccíooi
i iWm» ;> c6tift?uiír ^«á we& ^estó;, '*.'*'0*$

icé .. . v.-,.

¿leuna/ferian paíTados a tuchiílo
~r*r¿ .Jv, í -'• ’ !-■ -C J? . _Vf i ft/'f £Í«JÍ<I) ¡

_ Giuüad , que íT coopcraíTen a ¿lia , dejando lüego las armas , íe-
mmá® ; ;;;

n-“ "n- ^'t'jstfbcia próduiQ,ran ;baen efe<ao i que por el mifmo
.......

4?.Queipa^^todps pn general
íanos, inánifeftát'oñ vivos defeos de que fe cntregaflc luego la Plaza.
\ .Í ' J. « ¡ ix ’ i ‘ y, J. < * ■ jr Z x _J:í*ir • i .■ i t■,.:■■j'-.íl ''/V.-ijí tí;-..-. V. ’’ ’ t VA. t'.*ST'i { . •. * í Vi • *



<1C' -fe

un Coronel con la Capitulíld^k^ j^li^iüti 'defpiifes de áliíni 
.bervaimeute las dificultaileS j büe íb oiteckron , fe convino xn los 
^tictító^iigtiféíñesr^ v..";-í ^*-»;*;«*> —:;■

El Brigadier de Infantería de 1@K $i&íffiíMii
Governador de la PÍ£|a^¿z ^Colonia^<0^t^éká\x:^3?®lf#faza, 
en el termino, de dte;f di ai, ^ué4íe;(C^níffáá1deFde el¿día*2^ ddL pre
sente mes de Gáiubtev, hafta ¿1" dia £. ¿él mes de^"íl&/feÍnbre, 
en cafo que en el citada tiempo no le llegue algüii fóéorro del

^juÍs^üesta. ^ Se, entregará,íiby^aSásf^ropksjde'&;\4. "cñitBÜW^ 
antcs de las! quatro de la tartfey laPuérta^ , ma^ próji
ma a la Trinchera * y fe pondrán Al Vufrnq tiempo én cada una‘de 
las dos brechas , que eftán abiertas ; las Guardias , que rne parecie?- 
*ren competentes, retirandófé a qualquiera otra parte de laPlazato- 
*da la Trbpa de los Sitiados V q tile cfeívíéiré éh~eí ip^é;atafcádd<
r:^ V^:^-; T
fj Xoda Ia Gíiátnicioii faldrá de' la Plazá párá émbaícarfe en fes 
Embarcaciones que fe hallan en efte Puerto, afsi del Rey , como «fe

'Xt

,íf-

F%V'^ T ailUVlUJ UVll/IWgaUM^ y Vil l/UVM y JT _(l ;ar.lJ-.,WI!WO/. :TT*^?T

do, y los Granaderos mecha encendida tly ^ /^¿áÍáa^M¿áaÍÍLíñ<bi'^ 
piezas de Campaña, con i2. tiros cadá una, Morteros, conelmif- 
tfio numero de Bombas yque llevan las piéz^^ ?&rtdchós, , rr 
-: respuesta;r - LaGuárniciondela Plaza , y detódóslós Püéfíós, 
jque depáíídtínvde^lrfli ¡ ;feáfli^tííííá§M4^dé;§,
ÉíáP las' Orinal ¿britría el Réy ¿ hi íus AliadbS , durante fepr Cíente 
guerra ,eri ninguna pá^te de e^íi^^/^ i í po^la honrofa dcfcn- 
fa que ha hecho , fe la Concede falir á embarcárfe por la Puerta del 
Colejto , con fus Árni^, Venderás .defplegadas y bala eiib¿C£V- hit& 
cha encendida , y Taíntor batiéhte j¡ llevando cada Soldado 12* ti-

fjráñada¿áda(^ i^píekás de Canirros
paña , con 12. tiros ; pero no Mórtéro alguno , lo qñe déberarí eje
cutar , a mas tardar , el dia ?• de Noviembre próximo , fin quitar al

gencia , de que los dosGapitanes Efpanoles, que fe dan en rehenes^ 
^" ^ éftyhf'ála viña 4é tddo qnántofe émbar<^e^ y lúegoque ha-

/



m*

Q¿é fe concederán dos Lanchas cubiertas , fin que fe pueda rcjlf- 
- frarloquc en ellas feembarcaííc. % ,.
'.. wSPcésTA; Wivado, , '\i ..^ .
^ ♦ arTICULO III.

Todas las Armas , afsi de fuego /corno blancas , fc podrán env 
barcar fin embarazo. '": XX; '^XXX* ■

respuesta, r Negado abjolidamente. tos Sitiados entregarla .de 
i l^na fe Jia Prolyqra, Balas, y todo genero de >íunicioncs, y ¡Perene- 
x 1$w,de guerra* Armfs', Cáííppes ? . <Í¿fíQ
Rabiados., Puertas, Víveres, Veftuárips de^Tropa, qué no ^ 
ufado — * - -

%*’£-Ív

caniDícn en eiA-aiwo «aj a>¿vuj oannagu ^,í cjne i^rye A ae /vuñacen a, 
s^yQ;f<éfs.átí;tA...Juego que,'le haya entregado la Puerta * pafiarán a la 
Jplaza , y demás Pueítos íosOficiales * oComiffarios , deftinados #
¡pnfppCTíirfp ílf* fotirt lh referían • v cnnlá mlfmáhnenafr maníípAíjríii:

... v. ...
« Se podran embarcar todos tós yplun^w X y fardos , que fe ha

llan enpleza para el ufo de la Tropa. .X>X'XXX:' fXXX * XXX ’XX ’ ;
*« respuesta. ’ Negado. ' , ' '■....

articulo vi. :x:x ::
■«!• Viyeres.yXkoresp^dc^
^(efes: , tanto pará u Guarnición , cpmop^ra ,lp$t Veétnjpa |,} ^ 
rlneros. *t *t‘ • * ^ * 1 ; , ^
'Respuesta. Comedido, con intervención de los Comisarios nofldb 

b(Ailos ucf uiift y y otcA páccc»



:?i- «tfíeuto vn. -
Que codos los Pápelesy y Libros péftenecien tes a !á Veeduría, y 

Semas Tribunales ,y gallos de i/Uíti^Aníesllevar librea
mente. i t

respuesta. Concedido my pero deben quedar eñ * el Archivo de lá 
Ciudad los Papeles pertenecientes a él. i i I

Que tanto el GoVéibtóo^ i (¿flao^ós Oficiales , y Soldados dé 
la Guarnición , podrán embarcar libremente todos fus bienes 'mue
bles , o Efclavos qüé tüVieren , o* venderloscómo también de 
raíz v para lo que íe"nombrarántalladoresdeambas partes. i 

respuesta. Concedido, por lo que toca a Efclavoss y muebles,

2iie fean proprios del Sr. Governador, Oficiales ,y Soldados de dá 
íuarnicion; y tÉi^ien p^^lO^que^íra a losibienés raíces, que tu

vieren dentro de laT Plaza, fi hallaren quien feí los compre en el ter- 
fiiino de quatro itiefes , acuyo éfe&o los dueños podrán dejar fus 
Poderes a quien les pareciere. / ^ v 1 ^

? ; ARÍTI; ■ ; ^ ■■ .
— T^dós-lOsAdorno^^ é ímagenes0p|ertenecientes a las Cofradías 
Se la Igleíia mayor, Hofpício de la Concepción , y Colejio, fe po
drán llevar fin embarazó. < 4

respuesta. Negado. Lals Imágenes , Ornamentos, y Alhajas de 
los Templos deben quedar en ellos.

ARTICULO X. # _
r Todos los Vecinos de efta Plaza, tanto Ecleíiafticos; cómo Secu
lares , y Negros libres, gozarán la libertad de embarcarle con todos 
fus bienes muebles, y las amias que tuvieren , vendiendo lo que no 
pudieren llevar, como también los de raíz. ^

respuesta. Concedido; pero no fe entenderán por Armas de fu 
ufo las que fe huvieren dado a los Vecinos, y Moradores de la Pla
za de los Almacenes de ella; y por lo que toca a los bienes muebles^ 
y raíces , fe eftará a lo dicho en el Articulo VIII;

■ n- ^ .-y -ni A R T I CU L O XI. ^ n/ yM
pv Qué todos los Comerciantes, que fe hallan en efta Plaza, fe po
drán retirar con fus efe&ós ¿ y mercaderías, o venderlos, nombran
do para efto Tallador es-de una, y otra parte, i

respuesta! LóiMercaderes, que quiíieren retirar fe libremente, 
UeyanioíbitodoSíñfus1 ic#ftós de comercio , y los que quifieren que- 

1 ^ en los'Dóminios de S¿ M., préfentarán un luventario éxa&a



;

>3'

de los géneros que tutáfcfWj pira qu^^íTrlbiftial dé la Real Hatíéit^ 
dadetérroiñe la mas inveniente,finperjuicio de lib^ Interelfídos, 
ni delosderechoádelRey. .. ;¡fíf ^ 3--

ARTICULO XII.
A ninguno de los referidos fe podra confentirel quedarle en la 

iza, porque deben ir a dar fus cuentas a los InterefTados.i U 3 
respuesta. En ello fe procederá conforme lo di&áre la juílicia.

3 , A R T IC U L O XrlIL ) fr c
Que a todos los Vecinos, yjbienes» que huyierep de dejar pofr 

nó poderlos vender, ni tranfportar en las Embarcaciones -referidas* 
les fera permitido que vengan otros a tafearlos-, dejjandolos éneo- 
prendados a perfora que cuide de ellos* Jos que deberán fer trata* 
dos Con afabilidad. -3330 3>L.Ü;OyÍÓ \i% kh ?3*'y33 vc-Oíi *j(m ' 
-; respuesta. Los que quedafien con tienes ¿ó fin ellos deben eíV 
tár, como todos los demas Moradores de la Plaza ,fub6rdinados al 
Oficial , que mandare en ella , y ferán tratadqs del mifino modo que 
los EJbañohs* ' ’ V • ' yv; 3:0^33 >33 :: 3 333¿

ARTICUjLQ XJV.
rO TodáS las proviíiónes que fueren neceíTarias para el ttaní{>offe de 

las Embarcaciones, afsi del Rey, comor de Particulares, fe les darán 
por fu jufto precio, como también otro igual numeró de Refes etl 
dcícucntode las que fe confervan en la Isla de Afdrtin García* 

respuesta. Concedido. ■. : ,'•-•3' -n •—-r 30 3; .-O-' —3r ¡oí
ARTICULO XV.

- * * A todas las Embarcaciones fe les dará PaíTapbrtes, para qiie en
cafo que fe encuentren en el Mar coti alguna Efquadra , confie po* 
ellos , que íe retirán con efiá Capitulaciónaja Capital del Rio jfenej/4 
ró* o a la Isla de Santa Gatbalina* fi [les fuere precifo arribar pot 
afguñ accidente. 3-3 - ;* '
- " respuesta* Concedido* pero áísi como efias Embarcaciones irán 
|egurás en virtud de los Pafláportes que fe les darán, lo deberán ef* 
tár de ellas las EiÉbátcatiohes^ ^^tf^cfojp , que; encontraflen en e| 
Mar también las Frftáeefai, Jo^nC el Riode la Plata, de donde 
«deberán íallfTla§J^^sgÍ«/&í con la prontitud pbísible > fin hacer en 
el demora alguna * a que no les precife el tiempo*

v A RTICULO XVL 3.3
. VO Que H defpués de haver partido toda^ lasEmbareaciones, que fe 
hallan en efie Puerto, vinieren algunas de qualquiera delo$Puerto3 
dd Brafilr culi fé de quelaplaaafe Cbnferva ^n la obediencia

; 4 ‘ S.M.



S¿ Ttdtlifsitíiá\ferántrttááas coil wda ia hofpltálídád , y fe le* 
dará libertad para bolverfe ^ como también para embarcar en ellas 
las perfonas \ que no íe pudieren embarcar en las prefeiites.

respuesta* Concedido por un mes , contado defdé el día que fd 
firmen ellas Capitulaciones a las Embarcaciones Fortaguefas, que vi* 
ttiéren deformadas. :¿ -U- ::■■■*-’ ¿-i .;-,x

■xx.'O ir■ X A R t t G XJ& O XVIL s;í- . : ,
Que deípues de firmados eílos Artículos íe concederán .12. día# 

para embarcar todo lo referido s bien entendido, que en eílos na 
han de entrar aquellos que el tiempo no lo permita. :

respuesta. £1 embarco de la Guarnición, ya eílá dicho, qtie de-] 
he fer a-nías tardar el dia 2. de Noviembre próximo; y el de los de-* 
mas Moradores de la Plaza ¿ y fus bienes, fe hará en el termino de 
ocho días, contados defde mañana treinta y uno de O&ubre ,-íi con 
los auxilios .que fe les darán , no fe pudiere hacer antes. ~:i

ARTICULO XVIII. ,
No podrá havef más comunicación de parte a párte, que ¡a de loa 

Oficiales hombrados para la negociación celebrada, o para qualquie* 
ra otra dependencia; y para evitar todo deforden, o difputa, que eit 
femejantes cafos pueden fuceder entre las dos Naciones, no fe per-* 
fióltirá y que de los atáques falga pérfona alguna para parte de laPla*r 
aa , ni de eíla para los referidos átaques. 1 ^
'' respuesta. Se tomarán ‘ por nueílra parte todas las precauciones 
pofsibles, para que fuera de los Oficiales comisionados, no hayal 
comunicación alguna con los Sitiados, fin embargo de que debemos 
ocupar luego lospueflosdela Plaza ,■ que quedan referidos. 3

*; ARTICULO XlX- _ -
Finalizado el citado tiempo que fe pide para el embarco, el uL 

timo cuerpo de la Tropa que lo hiciere, mandará arriar laVandera* 
y abrir las puertas de la Plaza, para que tomen poífefsion de ella la£ 
Tropas de S. M..Catbolica. , -- x"^ xX".> ...'XXj- ;-v>^ ....

respuesta. A efte* Articulo efiá refpondldo con lo que fe dijo al 
Articulo primero. - - • - x

Y para firmeza de laprefente Capitulación , contenida en los 
Artículos arriba declarados, fe darán en rehenes de una¿ y otra par* 
te 2 • Oficiales de1 graduación. Plaza de lá Colonia 2.9. de O&ubre 
de 17&i . ttVicerttc de Sil<va de Fonfica* ^ .-t;. . - - --.■ .'

v cortó^humero* quéihay de Oficiales de mas-gra
duación , fe darán en rehenes 2. Capitanes. Campo delante de la 

’ - ‘ ........ Ce-



r?

Colonia, He i762. S
tedeSifoadeij?onfeca.¡ ■• .;.'- ¿;-.; ■; vfod-. £y-£c -S¿?^.vdiüVr^b'

En atención ^ lo Jqiie; en efe Sitlor% ha diftinguidq í?¿
KW/, de que informa el Teniente General D. Pedro Zevallos y como 
de haver felicitado ir a él, retrocediendo de Montevideo , dondefe 
hallaba antes ele la declaración de la guerra para eñfcarcarfe ,refiir 
tuyendofe a £^4^,, fe há férvido S¿ M. concederle el Gradó de 
jEoronél# i ■r’-í/.v; ■ ;\ . /;>■ /;.% ;:\>7I rrO ‘
o MRey ha nombrado aJ>4^0cifco^^rido\ideldVega^Cuta 
(de la Parroquial,dé S. Andres de Madrtd y ¡>M¿ la Iglefia, y Obi£ 
pado de Mallorca. 77 , í.ror--'-.-r-;-‘->C>:,1 :.1>o:r777'7.i£;.,*^ca:s':y,¿& ,
, * íervido nombrar paraunaPlazade Juez delaAtt*
Hienda de Sevilla ¡ a D* Vicente Varaez» t
i La Corte ha tomado Luto de nueve dias el Miércoles de la femar 
na antecedente, por la muerte del Cardenal Principe, y Obifpode

]Ueja. ;'7 ..OaÜiÓiiT.H- A,. ■-V.1

sol Al Marqués González, CapitándeGuardiasdelnfántería Efpo- 
Mola y a quien el Rey nueftro Señor ha hecho merced de; rTitulo ?idfc 
Navarra, le ha permitido S. M. tomé el de Conde ¿AAJ/alto* y, ¿7 

Lidia*}. de efe mes falleció en efia Córte, de edádele 73* 
inanes, y 25. dias,£>. Baltbafar de Elgueta y Vijíly Cometedor d* 
Muferos en la Órden de i^^^a vCoróñél deCayallei^si^étid^ 
te de^Exercitoj, y de la Real Fabrica del Nuevo Palacio, y Conidia* 
rio de las tres Artes Liberales de Pintura, Efcultura, y Archíteéiur 
raveneuyos empleos, y en lpsde Oficial de las Reales Guardias. de 
Gorps, fimóra eípaciQrdc 5tf¿año$,ew eizejLo
gridad, y deíinterés correípondierité a fu honor, y bien notoria con-

avifa al Púhlieo , que defde el día c 3 • de Abril proxhno > bailara 
en Madrid Coches en diligencia ^Pát^

i: rnnfidüdeMíp&fia^ yi^makhMmlcAfSM^ > a los cómodos precios 
que fe expreffan en un Librito , que Je vende irnpreffi 

.: Real, y generad diligencia de (¿oches» ; 7 ;
• , ' ; '"j"1-11 '™r ‘-r-v. ...j- ■>.... .. 'a

V> POR EJ7REY. NPESYRQ, -SlfiORtóO 7< •• • • • •• ■’ • ' Á ■ ' ■’ ■
id■■i*

•--J' v. v’ .■>■ 7. . - -4 ’-i-’W -■ '■ '••/•’t'- M {**.<, jf *; .Í.-'V .

Mneafad* D» FrarKi/ct Marntl dtMina, talltdt¡at Carrrtat\
■-i, L. Lí'J¿

~t J
V.-i.


